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ANEXO 

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (MINISTERIO DE POLÍTICA 
TERRITORIAL) Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA LA CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE 
OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MELILLA 

REUNIDOS 

De una parte, el MINISTERIO DE POLITICA TERRITORIAL y en su nombre y representación Dª. Isabel 
Rodríguez García, Ministra de Política Territorial, en virtud de nombramiento efectuado por el Real Decreto 
531/2021, de 10 de julio, actuando en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 61 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

De otra parte, la Ciudad de Melilla y en su nombre y representación, Dª Juan José Imbroda Ortiz, en su condición 
de Presidente, en virtud del nombramiento efectuado por Real Decreto 605/2023, de 7 de julio. 

Ambas partes, que actúan por razón de sus respectivos cargos, declaran que intervienen con capacidad legal 
necesaria y competencia suficiente para suscribir este Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

Primero.- De conformidad con el artículo 1 del Real Decreto 683/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Política Territorial, corresponde a dicho Ministerio la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de política territorial, organización territorial del Estado y 
relaciones con las comunidades autónomas y las entidades que integran la administración local. 

Segundo.- La ciudad de Melilla es un territorio con características singulares y requiere una atención diferenciada 
por la suma de las dificultades asociadas a factores económicos, sociales, demográficos y su propio carácter extra 
peninsular. Al efecto, el pasado 18 de octubre de 2022, el Consejo de Ministros aprobó el Plan Integral de 
Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla. 

Tercero.- El Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la Ciudad de Melilla responde al compromiso del 
Gobierno con esta ciudad, más presente que nunca en su agenda política y económica. El Plan ha identificado 80 
medidas -inversiones y reformas dirigidas a garantizar las oportunidades de crecimiento económico y cohesión 
social en Melilla. 

Cuarto.- El Plan se estructura en tres ejes prioritarios de actuación. El eje 1 aglutina medidas para impulsar un 
nuevo modelo económico, el eje 2 se destina a infraestructuras y vivienda y el eje 3 al refuerzo de los servicios 
públicos. 

Quinto.- Dentro del eje 3, Servicios Públicos, se recoge la medida E3.M32, cuyo objetivo es crear una Oficina 
Técnica de Proyectos en la Ciudad de Melilla. Actualmente existen numerosos programas dirigidos a las pymes y 
personas emprendedoras, apoyados tanto por los Presupuestos Generales del Estado como por fondos europeos. 
No obstante, el acceso a estos fondos requiere un cierto grado de conocimiento y capacidad de gestión, lo que 
aconseja crear una oficina técnica de información y proyectos que sirva para asegurar la máxima difusión e 
información sobre las posibilidades de financiación y programas de apoyo públicos, actuar como ventanilla única 
de información y asesoramiento o apoyar la elaboración de proyectos y propuestas de solicitud, entre otros 
aspectos. Se trata de una necesidad vital para una Administración como la de la Ciudad de Melilla que, con pocos 
recursos, tendrá que ejecutar un importante volumen de nuevos proyectos. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir este Convenio que se regirá por las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

Este Convenio tiene por objeto crear una Oficina Técnica de Proyectos en la Ciudad de Melilla, que permita poner 
en marcha las medidas económicas y sociales previstas en el Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico de la 
Ciudad de Melilla (en adelante el Plan), así como apoyar a las pymes y personas emprendedoras facilitando su 
acceso a los programas financiados con los Presupuestos Generales del Estado, que incluyen los Fondos de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU) y así como los fondos estructurales de la Unión 
Europea, lo que permitirá la absorción de las inversiones y su destino a la finalidad prevista. 

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes 

A.- Obligaciones del Ministerio de Política Territorial 

El Ministerio de Política Territorial pondrá a disposición de la Ciudad de Melilla los recursos financieros 
establecidos en su presupuesto propio para la creación de una Oficina Técnica de Proyectos, siempre de acuerdo 
con lo fijado en la cláusula tercera de este Convenio. 

B.- Obligaciones de la Ciudad de Melilla 

La Ciudad de Melilla se obliga por este Convenio a poner en marcha en 2023 una Oficina Técnica de Proyectos, 
obligándose a proveer todos los medios humanos y materiales necesarios, así como a llevar a cabo todos los 
trámites que se requieran. En particular, la Ciudad se obliga a dotar a la Oficina de un número suficiente de 
personas, con las capacidades y perfiles profesionales adecuados, para que la Oficina lleve a cabo las funciones 
asignadas en este apartado. 

Asimismo, la Ciudad se obliga a poner a disposición de la Oficina una sede física adecuada al personal y a las 
funciones asignadas, así como las aplicaciones informáticas, medios tecnológicos, mobiliario y cualquier 
infraestructura que fuera necesaria. Igualmente la Ciudad queda obligada a tramitar y gestionar todos los 
suministros que sean necesarios y a estar al corriente de los tributos o pagos aplicables. 
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